
Número 103 Sábado, 7 de mayo de 1994 Página 4079

Número 5702

MINISTERIO DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOC IAL

tario don José Cegarra Barrueco y podrán se r examinados

po r aque llos a quienes interesen en la Ce rca Municipa l de

I os .Mo l i nos Ga llegos, de Barrio de Pera l , en horas l a bora-

bl es .

Tesorería General dé la Seguridad Socia l

Administración de Cartagena

Anunc io de subasta de bienes muebles

La Recaudadora Ejecutiva de la Unidad de Recaudac ión

Ejecutiva, doña Joaquina Mo rc illo Moreno.

Hace saber : Que en expediente administrativo de

apremio que se in s truye en es ta Unidad de Recaudac ión a

n ombre de Hiper Hogar, S .L., por débitos de Régimen

Ge n eral , descubie rto total , por importe de 25 .97 1 . 677 pe-

se tas más recargo de apremio y costas presentadas, en to-

tal 3 1 .366 . 01 2 pesetas, se ha dic tado con fecha2 l de abril

de 1 994 la s iguiente :

Providenc ia: Autorizada po r e l Direc t or Prov inc i a l

de la Tesorería General de la Segu ridad Soc i a l con fe-

cha 15 de abril de 1994 la subasta de bienes muebles

propiedad de Hiper Hogar , S .L ., embargados por dili -

genc ia de 2 de julio de 1 990, en procedimiento admi -

ni s tra tivo de apremio seg uido contra di cho deudo r ,

procédase a la celebración de la c i tada subasta e l día 3 1

de mayo de 1 994 a las 10 ho ras,en la U . R .E. de la Se-

gurid ad Soc ial , ca lle Ánge l Bruna, 20 , Cartagen a, y ob -

sé r vense en su trámite y rea lizac ión , las presc r i pc iones

de los artícul os 1 37, 138, 1 39 y 140 deI Reglamento

Ge n e r a l de Recaudac ión de los Recursos del Sis t ema de

la Seguridad Social ( B .O .E. de 25-10-91), al haberse

cumplim entado lo establec ido en la di spos i c ión tran s i-

toria 3 8 de la O .M. de 8-4-1992, ; v el que se desarro-

lla e l c itado Reglamento . El tipc pa ra l a subas ta será

560 . 000 pese tas, en primera lic itac ión y de 420 . 000 pe-

se tas en segunda li c itac ión . "

En cumplimi ento de dic ha Prov idenc i a se publica e l

presente anunc io y se advie rte a la s pe rsonas que deseen

licitar en dicha suba s ta lo s iguiente :

1 . Que los bienes embargados a enajena r , son los que

a corRinuac ión se detallan :

Lote único . Un vehículo marca Nissan-Trade ( furgo-

ne ta) . Matrícula MU-7358- AK . Tasac ión 560.000 pese-

ta s . Tipo de subas ta: 560 . 000 pesetas .

2 . Que los bienes se encuentran en poder de l Deposi-

3 . Que todo lic itador habrá de constituir ante la

Mesa de subasta fianza, aL menos, de l 25 % del tipo de

aquella, depós ito es te que se ing resará en firme en la

Teso rería s i los adjudica t arios no hacen efectivo e l pre-

c io de l remate, s in perjuic io de la responsabilid ad en

que incurrirán por los mayores perjui c ios que sobre el

importe de la f i a nza orig ine l a inefectiv idad de l a adju-

d icac ión . Se adv ie rte l a pos ibilidad de rea lizar ofe rt as

e n sobre cerrado adjunto a l que contenga e l depós i to de

garantía

. 4. Que la subasta se su spenderá antes de la adjudi ca-

c ión , s i se hace e l pago de los descubiertos .

5 . Que e l rematan te deberá entregar e n e l ac to de l a

adjudicac i ón de los bienes, o a l día s iguiente hábil , la di -

fe rencia entre el de pós ito constituido y e l precio de la ad -

jud icac i ón .

6 . Los l icitadores, al tiempo del rema t e, podrán ma-

nifestar que l o hacen en calidad de cede r a un tercero,

cuyo nombre, además, prec isarán en e l ac to o, en todo

caso, an tes de efec tuar e l pago de l prec io, a fin de que

pueda otorgarse e l documento o escritura de venta direc-

tamente a favo r del cesionario .

7 . Que la subasta es ún ica, si bien comprende r á dos

l icitac iones como máximo, separadas por un intervalo de

media hora . En l a primera l ic itac ión se admi tirán posturas

que cubran e l tipo de cada lote, subas t ándose l os di s tin tos

lotes de forma suces i va .

En la segunda licitac ión , se admitirán pos turas que

cubran e l 75 por 100 del tipo de subas ta en primera lic ita-

ción .

8 . Que e n el caso de no ser enajenados la to talidad o

parte de los me nc iona dos bienes en prime ra o segunda li -

c i tac ión se ce lebr a rá almoneda duran te los tres días háb i -

les siguientes a l de la ú ltimac ión de la subas ta. En la c ita-

da a lmone da se admitir án posturas que cubran un tercio

de l tipo de subasta en primera lic itac ión .

9 . Que inediante el presente anuncio, se t endrá por

notificado, a t odos los efec tos legales, al deudor con do-

mic ilio desco noc ido .

En Cartagena a 2 1 de abril de 1 994.-La

Recaudadora Ejecuti va, Joaqui na Mo rc illo More no .


